
 
 
 
 
 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 

Magistrado Sustanciador: CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 

San José de Cúcuta, seis (06) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Radicado No. 54-001-33-33-008-2021-00213-01  
Demandante:         Melida Enid Reyes Mena 
Demandado: Nación- Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio  
Clase proceso:  Nulidad y restablecimiento del derecho  
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 3 del Artículo 67 de la Ley 2080 de 20211, que modificó el artículo 247 de 

la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo – CPACA-, ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto y 

sustentado oportunamente por la parte demandante, en contra de la sentencia de 

fecha 19 de diciembre de 2023 proferida por el Juzgado Octavo Administrativo del 

Circuito Judicial de Cúcuta.   

El trámite del recurso se sujetará a las reglas de los numerales 4 a 7 del Artículo 67 

de la Ley 2080 de 2021.2 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para continuar con el 
trámite procesal correspondiente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 
     Magistrado 

 

                                                           
1 “Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 
de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción”. 
Publicada en el Diario Oficial 51568 del 25 de enero de 2021. Artículo 86, rige a partir de su publicación. 
 
2 “4. Desde la notificación del auto que concede la apelación y hasta la ejecutoria del que la admite en segunda instancia, los 

sujetos procesales podrán pronunciarse en relación con el recurso de apelación formulado por los demás intervinientes. 5. Si 

fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo 

cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario pasará 

el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término para alegar o 

de ejecutoria del auto que admite el recurso. 6. El Ministerio Público podrá emitir concepto desde que se admite el recurso y 

hasta antes de que ingrese el proceso al despacho para sentencia. 7. La sentencia se dictará dentro de los veinte (20) días 

siguientes. En ella se ordenará devolver el expediente al juez de primera instancia para su obedecimiento y cumplimiento”. 



 
 
 
 
 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 

Magistrado Sustanciador: CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 

San José de Cúcuta, seis (06) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Radicado No. 54-001-33-33-007-2022-00253-01  
Demandante:         Luis Alfonso Duque Ortega  
Demandado: Nación- Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio  
Clase proceso:  Nulidad y restablecimiento del derecho  
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 3 del Artículo 67 de la Ley 2080 de 20211, que modificó el artículo 247 de 

la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo – CPACA-, ADMÍTANSE los recursos de apelación interpuestos y 

sustentados oportunamente por la parte demandante y la entidad demandada 

FOMAG, en contra de la sentencia de fecha 28 de agosto de 2023 proferida por el 

Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial de Cúcuta.   

El trámite del recurso se sujetará a las reglas de los numerales 4 a 7 del Artículo 67 

de la Ley 2080 de 2021.2 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para continuar con el 
trámite procesal correspondiente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 
     Magistrado 

 

                                                           
1 “Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 
de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción”. 
Publicada en el Diario Oficial 51568 del 25 de enero de 2021. Artículo 86, rige a partir de su publicación. 
 
2 “4. Desde la notificación del auto que concede la apelación y hasta la ejecutoria del que la admite en segunda instancia, los 

sujetos procesales podrán pronunciarse en relación con el recurso de apelación formulado por los demás intervinientes. 5. Si 

fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo 

cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario pasará 

el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término para alegar o 

de ejecutoria del auto que admite el recurso. 6. El Ministerio Público podrá emitir concepto desde que se admite el recurso y 

hasta antes de que ingrese el proceso al despacho para sentencia. 7. La sentencia se dictará dentro de los veinte (20) días 

siguientes. En ella se ordenará devolver el expediente al juez de primera instancia para su obedecimiento y cumplimiento”. 



 
 
 
 
 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 

Magistrado Sustanciador: CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 

San José de Cúcuta, seis (06) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Radicado No. 54-001-33-33-004-2017-00140-01  
Demandante:         Javier Gustavo Díaz Blanco  
Demandado: Nación- Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional 
Clase proceso:  Nulidad y restablecimiento del derecho  
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 3 del Artículo 67 de la Ley 2080 de 20211, que modificó el artículo 247 de 

la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo – CPACA-, ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto y 

sustentado oportunamente por la parte demandante, en contra de la sentencia de 

fecha 11 de mayo de 2020 proferida por el Juzgado Cuarto Administrativo del 

Circuito Judicial de Cúcuta.   

El trámite del recurso se sujetará a las reglas de los numerales 4 a 7 del Artículo 67 

de la Ley 2080 de 2021.2 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para continuar con el 
trámite procesal correspondiente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 
     Magistrado 

 

                                                           
1 “Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 
de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción”. 
Publicada en el Diario Oficial 51568 del 25 de enero de 2021. Artículo 86, rige a partir de su publicación. 
 
2 “4. Desde la notificación del auto que concede la apelación y hasta la ejecutoria del que la admite en segunda instancia, los 

sujetos procesales podrán pronunciarse en relación con el recurso de apelación formulado por los demás intervinientes. 5. Si 

fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo 

cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario pasará 

el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término para alegar o 

de ejecutoria del auto que admite el recurso. 6. El Ministerio Público podrá emitir concepto desde que se admite el recurso y 

hasta antes de que ingrese el proceso al despacho para sentencia. 7. La sentencia se dictará dentro de los veinte (20) días 

siguientes. En ella se ordenará devolver el expediente al juez de primera instancia para su obedecimiento y cumplimiento”. 



 
 
 
 
 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 

Magistrado Sustanciador: CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 

San José de Cúcuta, seis (06) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Radicado No. 54-518-33-33-001-2018-00187-01  
Demandante:         Gustavo Adolfo Padilla Parrales  
Demandado: Nación- Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional 
Clase proceso:  Nulidad y restablecimiento del derecho  
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 3 del Artículo 67 de la Ley 2080 de 20211, que modificó el artículo 247 de 

la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo – CPACA-, ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto y 

sustentado oportunamente por la parte demandante, en contra de la sentencia de 

fecha 22 de noviembre de 2023 proferida por el Juzgado Primero Administrativo del 

Circuito Judicial de Pamplona.   

El trámite del recurso se sujetará a las reglas de los numerales 4 a 7 del Artículo 67 

de la Ley 2080 de 2021.2 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para continuar con el 
trámite procesal correspondiente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 
     Magistrado 

 

                                                           
1 “Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 
de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción”. 
Publicada en el Diario Oficial 51568 del 25 de enero de 2021. Artículo 86, rige a partir de su publicación. 
 
2 “4. Desde la notificación del auto que concede la apelación y hasta la ejecutoria del que la admite en segunda instancia, los 

sujetos procesales podrán pronunciarse en relación con el recurso de apelación formulado por los demás intervinientes. 5. Si 

fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo 

cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario pasará 

el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término para alegar o 

de ejecutoria del auto que admite el recurso. 6. El Ministerio Público podrá emitir concepto desde que se admite el recurso y 

hasta antes de que ingrese el proceso al despacho para sentencia. 7. La sentencia se dictará dentro de los veinte (20) días 

siguientes. En ella se ordenará devolver el expediente al juez de primera instancia para su obedecimiento y cumplimiento”. 



 
 
 
 
 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 

Magistrado Sustanciador: CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 

San José de Cúcuta, seis (06) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Radicado No. 54-001-33-40-008-2017-00225-01  
Demandante:         Sandra Nohora Escamilla Melo y otros  
Demandado: Nación- Rama Judicial y Fiscalía General de la Nación  
Clase proceso:  Reparación directa  
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 3 del Artículo 67 de la Ley 2080 de 20211, que modificó el artículo 247 de 

la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo – CPACA-, ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto y 

sustentado oportunamente por la parte demandante, en contra de la sentencia de 

fecha 18 de agosto de 2023 proferida por el Juzgado Octavo Administrativo del 

Circuito Judicial de Cúcuta.   

El trámite del recurso se sujetará a las reglas de los numerales 4 a 7 del Artículo 67 

de la Ley 2080 de 2021.2 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para continuar con el 
trámite procesal correspondiente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 
     Magistrado 

 

                                                           
1 “Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 
de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción”. 
Publicada en el Diario Oficial 51568 del 25 de enero de 2021. Artículo 86, rige a partir de su publicación. 
 
2 “4. Desde la notificación del auto que concede la apelación y hasta la ejecutoria del que la admite en segunda instancia, los 

sujetos procesales podrán pronunciarse en relación con el recurso de apelación formulado por los demás intervinientes. 5. Si 

fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo 

cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario pasará 

el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término para alegar o 

de ejecutoria del auto que admite el recurso. 6. El Ministerio Público podrá emitir concepto desde que se admite el recurso y 

hasta antes de que ingrese el proceso al despacho para sentencia. 7. La sentencia se dictará dentro de los veinte (20) días 

siguientes. En ella se ordenará devolver el expediente al juez de primera instancia para su obedecimiento y cumplimiento”. 



 
 
 
 
 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 

Magistrado Sustanciador: CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 

San José de Cúcuta, seis (06) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Radicado No. 54-001-33-33-004-2018-00306-01  
Demandante:         Víctor Hugo Niño Peña y otros  
Demandado: Nación- Fiscalía General de la Nación; Sociedad de 

Activos Especiales SAE y otros   
Clase proceso:  Reparación directa  
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 3 del Artículo 67 de la Ley 2080 de 20211, que modificó el artículo 247 de 

la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo – CPACA-, ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto y 

sustentado oportunamente por la parte demandante, en contra de la sentencia de 

fecha 17 de noviembre de 2023 proferida por el Juzgado Cuarto Administrativo del 

Circuito Judicial de Cúcuta.   

El trámite del recurso se sujetará a las reglas de los numerales 4 a 7 del Artículo 67 

de la Ley 2080 de 2021.2 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para continuar con el 
trámite procesal correspondiente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 
     Magistrado 

 

                                                           
1 “Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 
de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción”. 
Publicada en el Diario Oficial 51568 del 25 de enero de 2021. Artículo 86, rige a partir de su publicación. 
 
2 “4. Desde la notificación del auto que concede la apelación y hasta la ejecutoria del que la admite en segunda instancia, los 

sujetos procesales podrán pronunciarse en relación con el recurso de apelación formulado por los demás intervinientes. 5. Si 

fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo 

cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario pasará 

el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término para alegar o 

de ejecutoria del auto que admite el recurso. 6. El Ministerio Público podrá emitir concepto desde que se admite el recurso y 

hasta antes de que ingrese el proceso al despacho para sentencia. 7. La sentencia se dictará dentro de los veinte (20) días 

siguientes. En ella se ordenará devolver el expediente al juez de primera instancia para su obedecimiento y cumplimiento”. 







 
 
 
 
 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 

Magistrado Sustanciador: CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 

San José de Cúcuta, seis (06) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Radicado No. 54-001-33-33-002-2017-00476-01  
Demandante:         José Manuel Hernández Macareo y otros  
Demandado: Nación – Rama Judicial – Fiscalía General de la Nación y 

otros   
Clase proceso:  Reparación directa  
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 3 del Artículo 67 de la Ley 2080 de 20211, que modificó el artículo 247 de 

la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo – CPACA-, ADMÍTANSE los recursos de apelación interpuestos y 

sustentados oportunamente por la Nación - Rama Judicial y la Fiscalía General de 

la Nación, en contra de la sentencia de fecha 29 de noviembre de 2023 proferida 

por el Juzgado Trece Administrativo del Circuito Judicial de Cúcuta.   

El trámite del recurso se sujetará a las reglas de los numerales 4 a 7 del Artículo 67 

de la Ley 2080 de 2021.2 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para continuar con el 
trámite procesal correspondiente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 
     Magistrado 

 

                                                           
1 “Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 
de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción”. 
Publicada en el Diario Oficial 51568 del 25 de enero de 2021. Artículo 86, rige a partir de su publicación. 
 
2 “4. Desde la notificación del auto que concede la apelación y hasta la ejecutoria del que la admite en segunda instancia, los 

sujetos procesales podrán pronunciarse en relación con el recurso de apelación formulado por los demás intervinientes. 5. Si 

fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo 

cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario pasará 

el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término para alegar o 

de ejecutoria del auto que admite el recurso. 6. El Ministerio Público podrá emitir concepto desde que se admite el recurso y 

hasta antes de que ingrese el proceso al despacho para sentencia. 7. La sentencia se dictará dentro de los veinte (20) días 

siguientes. En ella se ordenará devolver el expediente al juez de primera instancia para su obedecimiento y cumplimiento”. 



 
 
 
 
 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 

Magistrado Sustanciador: CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 

San José de Cúcuta, seis (06) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Radicado No. 54-001-33-33-003-2019-00463-01  
Demandante:         Sociedad de Autores y Compositores de Colombia SAYCO 
Demandado: Municipio de San José de Cúcuta  
Clase proceso:  Reparación directa  
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 3 del Artículo 67 de la Ley 2080 de 20211, que modificó el artículo 247 de 

la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo – CPACA-, ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto y 

sustentado oportunamente por el Municipio de San José de Cúcuta, en contra de la 

sentencia de fecha 30 de agosto de 2023 proferida por el Juzgado Tercero 

Administrativo del Circuito Judicial de Cúcuta.   

El trámite del recurso se sujetará a las reglas de los numerales 4 a 7 del Artículo 67 

de la Ley 2080 de 2021.2 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para continuar con el 
trámite procesal correspondiente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 
     Magistrado 

 

                                                           
1 “Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 
de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción”. 
Publicada en el Diario Oficial 51568 del 25 de enero de 2021. Artículo 86, rige a partir de su publicación. 
 
2 “4. Desde la notificación del auto que concede la apelación y hasta la ejecutoria del que la admite en segunda instancia, los 

sujetos procesales podrán pronunciarse en relación con el recurso de apelación formulado por los demás intervinientes. 5. Si 

fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo 

cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario pasará 

el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término para alegar o 

de ejecutoria del auto que admite el recurso. 6. El Ministerio Público podrá emitir concepto desde que se admite el recurso y 

hasta antes de que ingrese el proceso al despacho para sentencia. 7. La sentencia se dictará dentro de los veinte (20) días 

siguientes. En ella se ordenará devolver el expediente al juez de primera instancia para su obedecimiento y cumplimiento”. 



 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 

Magistrado Sustanciador: Carlos Mario Peña Díaz 

San José de Cúcuta, seis (06) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Medio de control: Nulidad Electoral 

Radicado: 54-001-23-33-000-2023-00279-00 

Demandante: Édgar Mastrangelo Rojas Montaño 

Demandado: Marlyn Yohana Márquez Rivera 

 

 

Cumplido el término de contestación de la demanda establecido en el artículo 

279 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo -CPACA, procede el Despacho a pronunciarse sobre la reforma 

de la demanda interpuesta por el demandante, en los términos del artículo 278 

del CPACA.  

 

El artículo 278 del CPACA, normatividad especial que regula la reforma de la 

demanda en materia electoral, consagra: 

 

“Artículo 278. Reforma de la demanda. La demanda podrá reformarse por una 

sola vez dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto admisorio 

de la demanda al demandante, y se resolverá dentro de los tres (3) días 

siguientes. Podrán adicionarse cargos contra el acto cuya nulidad se pretende 

siempre que no haya operado la caducidad, en caso contrario se rechazará la 

reforma en relación con estos cargos. Contra el auto que resuelva sobre la 

admisión de la reforma de la demanda no procederá recurso”. 

 

Así mismo, el numeral 2° del artículo 173 ibidem, dispone:  

 

“Artículo 173. Reforma de la demanda. El demandante podrá adicionar, aclarar 

o modificar la demanda, por una sola vez, conforme a las siguientes reglas: (…) 

2. La reforma de la demanda podrá referirse a las partes, las pretensiones, los 

hechos en que estas se fundamentan, o a las pruebas”. 

 

En consecuencia, a fin de admitir la reforma de la demanda, se debe verificar 

que el escrito reformatorio se haya presentado dentro de la oportunidad legal 

correspondiente y que la modificación verse sobre alguno de los temas que la 

ley previó.  

 

Revisada la reforma de la demanda, se observa que se presentó dentro de la 

oportunidad legal correspondiente, esto es, el 23 de enero de 2024, pues el auto 



2 
 

 

admisorio fue notificado por estado al demandante el día 18 de enero de 2024. 

También observa el Despacho que el contenido de la reforma de la demanda 

adiciona algunos hechos y las pruebas documentales aportadas y solicitadas, 

circunstancia que expresamente está permitida por el legislador y la misma no 

incurrió en adición de cargos y/o caducidad, por lo que procederá su admisión.  

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMÍTASE la REFORMA A LA DEMANDA presentada en ejercicio 

del medio de control de nulidad electoral consagrado en el artículo 139 del 

CPACA, por el señor Édgar Mastrangelo Rojas Montaño, contra la señora Marlyn 

Yohana Márquez Rivera como alcaldesa del municipio de Durania.  

 

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico a las 

partes y al Ministerio Público, conforme lo previsto en el artículo 201 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -CPACA, 

 

NOVENO: De conformidad con lo establecido en el inciso 2 del artículo 173 del 

CPACA, CÓRRASE traslado de la reforma de la demanda a la señora MARLYN 

YOHANA MÁRQUEZ RIVERA, a los TERCEROS INTERESADOS, y al 

MINISTERIO PÚBLICO por el término de 8 días para ejercer su derecho 

constitucional de defensa y/o realicen los pronunciamientos procesales del caso.  

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 

Magistrado. - 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 

Magistrado Sustanciador: CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 

San José de Cúcuta, seis (06) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

El trámite del recurso se sujetará a las reglas de los numerales 4 a 7 del Artículo 67 

de la Ley 2080 de 2021.2 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para continuar con el 
trámite procesal correspondiente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 
     Magistrado 

 

                                                           
1 “Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 
de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción”. 
Publicada en el Diario Oficial 51568 del 25 de enero de 2021. Artículo 86, rige a partir de su publicación. 
 
2 “4. Desde la notificación del auto que concede la apelación y hasta la ejecutoria del que la admite en segunda instancia, los 

sujetos procesales podrán pronunciarse en relación con el recurso de apelación formulado por los demás intervinientes. 5. Si 

fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo 

cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario pasará 

el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término para alegar o 

de ejecutoria del auto que admite el recurso. 6. El Ministerio Público podrá emitir concepto desde que se admite el recurso y 

hasta antes de que ingrese el proceso al despacho para sentencia. 7. La sentencia se dictará dentro de los veinte (20) días 

siguientes. En ella se ordenará devolver el expediente al juez de primera instancia para su obedecimiento y cumplimiento”. 

 
Radicado No. 54-001-33-33-003-2022-00178-01  
Demandante:         Anais Rivera Rivera  
Demandado: Nación- FoMag Y Otros
Clase proceso:     Nulidad y restablecimiento del derecho  
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 3 del Artículo 67 de la Ley 2080 de 20211, que modificó el artículo 247 de 
la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – CPACA-, ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto y 
sustentado oportunamente por la entidad demandada, en contra de la sentencia de 
fecha 28 de septiembre de 2023 proferida por el Juzgado Tercero Administrativo del 
Circuito Judicial de Cúcuta.   











 
 
 
 
 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 

Magistrado Sustanciador: CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 

San José de Cúcuta, siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Radicado No. 54-001-33-33-001-2022-00590-01  
Demandante:         Heidy Lizbeth Adarme Romero y María Eugenia Castellanos 
Demandado: Departamento Norte de Santander, Municipio de San 

José de Cúcuta, y Consorcio Alumbrado Público SJC SAS 
Clase proceso:  Protección de los Derechos e Intereses Colectivos  
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 3 del Artículo 67 de la Ley 2080 de 20211, que modificó el artículo 247 de 

la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo – CPACA-, ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto y 

sustentado oportunamente por el Departamento de Norte de Santander, en contra 

de la sentencia de fecha 13 de septiembre de 2023 proferida por el Juzgado Primero 

Administrativo del Circuito Judicial de Cúcuta.   

El trámite del recurso se sujetará a las reglas de los numerales 4 a 7 del Artículo 67 

de la Ley 2080 de 2021.2 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para continuar con el 
trámite procesal correspondiente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 
     Magistrado 

 

                                                           
1 “Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 
de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción”. 
Publicada en el Diario Oficial 51568 del 25 de enero de 2021. Artículo 86, rige a partir de su publicación. 
 
2 “4. Desde la notificación del auto que concede la apelación y hasta la ejecutoria del que la admite en segunda instancia, los 

sujetos procesales podrán pronunciarse en relación con el recurso de apelación formulado por los demás intervinientes. 5. Si 

fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo 

cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario pasará 

el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término para alegar o 

de ejecutoria del auto que admite el recurso. 6. El Ministerio Público podrá emitir concepto desde que se admite el recurso y 

hasta antes de que ingrese el proceso al despacho para sentencia. 7. La sentencia se dictará dentro de los veinte (20) días 

siguientes. En ella se ordenará devolver el expediente al juez de primera instancia para su obedecimiento y cumplimiento”. 



 
 
 
 
 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 

Magistrado Sustanciador: CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 

San José de Cúcuta, siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Radicado No. 54-001-33-33-007-2019-00232-01  
Demandante:         Danilo Vargas Bonilla  
Demandado: Instituto de Tránsito y Transporte del municipio de Los 

Patios  
Clase proceso:  Nulidad y restablecimiento del derecho  
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 3 del Artículo 67 de la Ley 2080 de 20211, que modificó el artículo 247 de 

la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo – CPACA-, ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto y 

sustentado oportunamente por la parte demandada, en contra de la sentencia de 

fecha 5 de diciembre de 2023 proferida por el Juzgado Trece Administrativo del 

Circuito Judicial de Cúcuta.   

El trámite del recurso se sujetará a las reglas de los numerales 4 a 7 del Artículo 67 

de la Ley 2080 de 2021.2 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para continuar con el 
trámite procesal correspondiente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 
     Magistrado 

 

                                                           
1 “Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 
de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción”. 
Publicada en el Diario Oficial 51568 del 25 de enero de 2021. Artículo 86, rige a partir de su publicación. 
 
2 “4. Desde la notificación del auto que concede la apelación y hasta la ejecutoria del que la admite en segunda instancia, los 

sujetos procesales podrán pronunciarse en relación con el recurso de apelación formulado por los demás intervinientes. 5. Si 

fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo 

cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario pasará 

el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término para alegar o 

de ejecutoria del auto que admite el recurso. 6. El Ministerio Público podrá emitir concepto desde que se admite el recurso y 

hasta antes de que ingrese el proceso al despacho para sentencia. 7. La sentencia se dictará dentro de los veinte (20) días 

siguientes. En ella se ordenará devolver el expediente al juez de primera instancia para su obedecimiento y cumplimiento”. 







 
 
 
 
 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 

Magistrado Sustanciador: CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 

San José de Cúcuta, siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Radicado No. 54-001-33-33-007-2022-00296-01  
Demandante:         Eddy Beatriz Restrepo Chaustre   
Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio; Municipio de San 
José de Cúcuta  

Clase proceso:  Nulidad y restablecimiento del derecho  
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 3 del Artículo 67 de la Ley 2080 de 20211, que modificó el artículo 247 de 

la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo – CPACA-, ADMÍTANSE los recursos de apelación interpuestos y 

sustentados oportunamente por la parte demandante y por la entidad demandada 

FOMAG, en contra de la sentencia de fecha 28 de agosto de 2023 proferida por el 

Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial de Cúcuta.   

El trámite del recurso se sujetará a las reglas de los numerales 4 a 7 del Artículo 67 

de la Ley 2080 de 2021.2 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para continuar con el 
trámite procesal correspondiente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 
     Magistrado 

 

                                                           
1 “Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 
de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción”. 
Publicada en el Diario Oficial 51568 del 25 de enero de 2021. Artículo 86, rige a partir de su publicación. 
 
2 “4. Desde la notificación del auto que concede la apelación y hasta la ejecutoria del que la admite en segunda instancia, los 

sujetos procesales podrán pronunciarse en relación con el recurso de apelación formulado por los demás intervinientes. 5. Si 

fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo 

cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario pasará 

el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término para alegar o 

de ejecutoria del auto que admite el recurso. 6. El Ministerio Público podrá emitir concepto desde que se admite el recurso y 

hasta antes de que ingrese el proceso al despacho para sentencia. 7. La sentencia se dictará dentro de los veinte (20) días 

siguientes. En ella se ordenará devolver el expediente al juez de primera instancia para su obedecimiento y cumplimiento”. 



 
 
 
 
 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 

Magistrado Sustanciador: CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 

San José de Cúcuta, siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Radicado No. 54-001-33-33-003-2022-00002-01  
Demandante:         Claudia María Arias Ramírez  
Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio; Departamento de 
Norte de Santander   

Clase proceso:  Nulidad y restablecimiento del derecho  
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 3 del Artículo 67 de la Ley 2080 de 20211, que modificó el artículo 247 de 

la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo – CPACA-, ADMÍTANSE los recursos de apelación interpuestos y 

sustentados oportunamente por las entidades demandadas, en contra de la 

sentencia de fecha 28 de septiembre de 2023 proferida por el Juzgado Once 

Administrativo del Circuito Judicial de Cúcuta.   

El trámite del recurso se sujetará a las reglas de los numerales 4 a 7 del Artículo 67 

de la Ley 2080 de 2021.2 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para continuar con el 
trámite procesal correspondiente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 
     Magistrado 

 

                                                           
1 “Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 
de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción”. 
Publicada en el Diario Oficial 51568 del 25 de enero de 2021. Artículo 86, rige a partir de su publicación. 
 
2 “4. Desde la notificación del auto que concede la apelación y hasta la ejecutoria del que la admite en segunda instancia, los 

sujetos procesales podrán pronunciarse en relación con el recurso de apelación formulado por los demás intervinientes. 5. Si 

fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo 

cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario pasará 

el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término para alegar o 

de ejecutoria del auto que admite el recurso. 6. El Ministerio Público podrá emitir concepto desde que se admite el recurso y 

hasta antes de que ingrese el proceso al despacho para sentencia. 7. La sentencia se dictará dentro de los veinte (20) días 

siguientes. En ella se ordenará devolver el expediente al juez de primera instancia para su obedecimiento y cumplimiento”. 



 
 
 
 
 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 

Magistrado Sustanciador: CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 

San José de Cúcuta, siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Radicado No. 54-001-33-33-011-2022-00082-01  
Demandante:         Alejo Patiño Camargo  
Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio; Departamento de 
Norte de Santander  

Clase proceso:  Nulidad y restablecimiento del derecho  
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 3 del Artículo 67 de la Ley 2080 de 20211, que modificó el artículo 247 de 

la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo – CPACA-, ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto y 

sustentado oportunamente por la entidad demandada FOMAG, en contra de la 

sentencia de fecha 29 de septiembre de 2023 proferida por el Juzgado Once 

Administrativo del Circuito Judicial de Cúcuta.   

El trámite del recurso se sujetará a las reglas de los numerales 4 a 7 del Artículo 67 

de la Ley 2080 de 2021.2 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para continuar con el 
trámite procesal correspondiente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 
     Magistrado 

 

                                                           
1 “Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 
de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción”. 
Publicada en el Diario Oficial 51568 del 25 de enero de 2021. Artículo 86, rige a partir de su publicación. 
 
2 “4. Desde la notificación del auto que concede la apelación y hasta la ejecutoria del que la admite en segunda instancia, los 

sujetos procesales podrán pronunciarse en relación con el recurso de apelación formulado por los demás intervinientes. 5. Si 

fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo 

cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario pasará 

el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término para alegar o 

de ejecutoria del auto que admite el recurso. 6. El Ministerio Público podrá emitir concepto desde que se admite el recurso y 

hasta antes de que ingrese el proceso al despacho para sentencia. 7. La sentencia se dictará dentro de los veinte (20) días 

siguientes. En ella se ordenará devolver el expediente al juez de primera instancia para su obedecimiento y cumplimiento”. 



 
 
 
 
 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 

Magistrado Sustanciador: CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 

San José de Cúcuta, siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Radicado No. 54-001-33-33-011-2022-00090-01  
Demandante:         Nelly Esperanza Cuy   
Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio; Departamento de 
Norte de Santander  

Clase proceso:  Nulidad y restablecimiento del derecho  
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 3 del Artículo 67 de la Ley 2080 de 20211, que modificó el artículo 247 de 

la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo – CPACA-, ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto y 

sustentado oportunamente por la entidad demandada FOMAG, en contra de la 

sentencia de fecha 29 de septiembre de 2023 proferida por el Juzgado Once 

Administrativo del Circuito Judicial de Cúcuta.   

El trámite del recurso se sujetará a las reglas de los numerales 4 a 7 del Artículo 67 

de la Ley 2080 de 2021.2 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para continuar con el 
trámite procesal correspondiente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 
     Magistrado 

 

                                                           
1 “Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 
de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción”. 
Publicada en el Diario Oficial 51568 del 25 de enero de 2021. Artículo 86, rige a partir de su publicación. 
 
2 “4. Desde la notificación del auto que concede la apelación y hasta la ejecutoria del que la admite en segunda instancia, los 

sujetos procesales podrán pronunciarse en relación con el recurso de apelación formulado por los demás intervinientes. 5. Si 

fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo 

cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario pasará 

el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término para alegar o 

de ejecutoria del auto que admite el recurso. 6. El Ministerio Público podrá emitir concepto desde que se admite el recurso y 

hasta antes de que ingrese el proceso al despacho para sentencia. 7. La sentencia se dictará dentro de los veinte (20) días 

siguientes. En ella se ordenará devolver el expediente al juez de primera instancia para su obedecimiento y cumplimiento”. 














